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“PROASTOM” EMPLEOS Y SERVICIOS CLA“E par Fado 
SEVILLA DE ORO — AZUAY - ECUADOR TFAX: 072-2801 64 

Email: proastomíiiicuenca.net.ec 

Notaría p imdotaría | Pr ¡mera : 

Sevilla de Oro, 1 de Julio de 2006 

Señor. 

Saúl Lopez López 
Presente 

De mus Consideraciones: 

Cúmpleme cn poner cn conocimicato que la Junta General de Accionistas 

de la Compañía “PROASTOM CIA LTDA” en sesión celebrada el día de 
hoy, tuvo a bicn clegir a Usted el cargo de GERENTE de la Compañía. 

En el ejercicio de sus funciones tendrá Usted la representación de acuerdo 
con lo que concede la Ley y el Estatuto Social, según consta en la Escritura 
Pública otorgada ante el Señor Notario Diego Ulloa 

Felicitándose por tan honroso cargo. 

Atentamente, 

A 

—SF Seghyn SL Po a 

PRESIDENTE PROASTOM CIA LTDA . 

Acepto el nombramiento que antecede, cn sevilla de Oro, cl día 1 Julito de 
2006 

Sr. Saúl Tiberio López López * | | 
CI. 090575520-3 

GERENTE DE PROASTOM CIA LTDA



á 

g
 

t 
g 

—
 -
 

0 
£, Z 

-
_
—
 ” 

ez
 

- 

Lo
 

    JE 
y e Y 

0 Sed 

  

   

  

Nolaría” Primera Notaría Primer: 
Guachepala - Feuador “ — Guachapala - Eruador 

ACTA DE PROTOCOLIZACIÓN: Yo, doctora Oliva 

Torres Cabrera, Notaria Pública Primera del - Cantón 

Guachapala, certifico que en una foja útil y a petición 

verbal de parte interesada, se protocoliza el documento 

de nombramiento de Gerente de la Compañía 

“PROASTOM CIA LTDA” que antecede, incorporándose 
GS 

O al Libro de Escrituras Públicas correspondiente, que 
IN SS 
y Y reposa en la Notaría a mi cargo. 
Y 
Sy S 

AS a 

N y hapala, diez y siete de julio del dos mil seis. 
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—Nolaría_ Primera 
Se otorgo ante mi y enpferdenello confiero esta 

TERCERA COPIA que la sello y firmo el mismo día 

: de su celebración. 

 


